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                                       Carta de Bienvenida: 


Queridos delegados 
Es un honor darles la más cálida bienvenida a la tercera edición del modelo de Naciones Unidas del Colegio Instituto Técnico Industrial Piloto, esperamos que se sientan orgullosos de hacer parte de esta actividad tan enriquecedora que nos ofrece la institución. Es nuestro objetivo, como comité del Alto Comisionado de Las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) que los respectivos delegados aprovechen este espacio como una oportunidad para fortalecer, enriquecer y formar los conocimientos necesario para debatir con profundidad, criterio, empatía y rigor. 	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: ITIPMUN. 
los invitamos a involucrarse de manera comprometida y profunda con los temas a exponer en esta comisión. Más allá de los debates o discusiones, buscamos que este espacio les permita crecer como personas y ciudadanos más críticos, desarrollando habilidades esenciales como: el entendimiento, la reflexión y la empatía junto al pensamiento crítico. Al finalizar los debates, queremos que no solo adquieran conocimientos sobre las problemáticas globales; sino que también comprendan la importancia de opinar con fundamento y sensibilidad frente a las realidades del mundo. Este ejercicio no solo es una simulación, es una oportunidad para formar conciencia, criterio y compromiso con los desafíos humanitarios actuales que de una u otra manera nos afectan a todos.	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Los	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Críticos quedo en dos renglones seguidos. 
"El éxito es ir de fracaso en fracaso sin perder el entusiasmo."
(Winston Churchill)

Atentamente
Presidenta:  	 	 	 	 	 	Vicepresidente: 
Paula Ibáñez   	 	                   Martin Orozco 


                                      Introducción al Comité. 
 
Como el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados buscamos proteger los derechos y el bienestar de las personas forzadas a huir de sus hogares debido a crisis humanitarias, conflictos, persecuciones o violencia, y también a las personas apátridas, el objetivo es garantizar un propósito común: proteger y hacer cumplir los derechos de quienes se han visto forzados a ser desplazados de su lugar de origen.	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: (ACNUR)	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Persecuciones, cambio climático
La Asamblea General de las Naciones Unidas creó la Agencia de la ONU para los Refugiados (ACNUR) en 1950, con el propósito inicial de ayudar a millones de personas en Europa que huyeron o perdieron su hogar a causa de la Segunda Guerra Mundial.	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: No dejar párrafos tan cortos. Unir los dos anteriores. 
Actualmente opera en 137 países, donde brinda asistencia vital, que incluye albergue, alimento, agua y atención médica para las personas forzadas a huir de conflictos y persecuciones, muchas de las cuales no tienen a nadie más a quien recurrir.
Año con año, millones de personas mujeres, hombres, niñas y niños son forzadas a abandonar sus hogares para escapar de conflictos y persecuciones; ACNUR, las apoya y acompaña siempre, desde que estalla una crisis hasta los meses, incluso años, que permanecen desplazadas de sus hogares.
Durante las diferentes sesiones se llevará a cabo un análisis a profundidad que nos guie a las propuestas de solución frente a los desafíos que enfrentan las personas en situación de refugio, se analizará el impacto actual de las políticas migratorias implementadas por Estados Unidos, así como sus repercusiones en otras regiones del mundo. Examinaremos cómo estas medidas afectan a las poblaciones refugiadas y desplazadas, tanto dentro del territorio estadounidense como en países de tránsito o destino.



Tema: El impacto actual de las políticas migratorias de Estados Unidos 
  Introducción. 
Estados Unidos siempre a sido el destino soñado o anhelado por miles de personas que huyen de la violencia, la pobreza o la falta de oportunidades en sus países de origen. Para la gran cantidad de personas que llegan a este país es sin duda un nuevo comienzo. Sin embargo, escondido entre las esperanzas se encuentra la realidad que está marcada severamente por el racismo o xenofobia que indirectamente conduce a las cada vez más restrictivas políticas en contra de los inmigrantes, procesos de detención inhumanos y rutas migratorias cada vez más peligrosas.	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Ha sido
Las personas migrantes, muchas veces clasificadas como ilegales, refugiadas o en busca de asilo, enfrentan una cantidad de obstáculos legales, políticos y físicos. Las medidas aplicadas por EE. UU para disminuir o impedir el fujo de migración. no solo han fallado en detener la gran cantidad de migrantes, sino que han generado un impacto profundo en los derechos humanos y en la estabilidad regional.	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Unir en un solo párrafo. 	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Incluir una tabla o una infografía en la que hagan una lista de los obstáculos legales, políticos y físicos que están colocando a los migrantes. 
A continuación, analizaremos cómo estas políticas no solo afectan al migrante individual, sino que generan efectos dominó que impactan a gobiernos, organizaciones humanitarias y comunidades receptoras

    Situación actual 
En este momento estados unidos está definiendo la seguridad de sus fronteras y el destino de miles de personas desplazadas de todas partes del mundo con sus políticas, las recientes decisiones de los altos mandos han provocado una crisis profunda y medianamente silenciosa que afecta a el Caribe, África, América Latina y otras regiones que son el punto de origen de los inmigrantes. 	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Estados Unidos

Estas políticas representan un gran retroceso en el cumplimiento de las normas internacionales, si no el colapso de rutas migratorias generando una sobrecarga para países vecinos, adicionalmente el gobierno estadounidense ha vinculado la cooperación económica entre naciones imponiendo aranceles como presión, influyendo de forma negativa en las diferentes economías que asi mismo generan más migración por el alta en los precios de los productos básicos o la pérdida de empleos, esto construye un arma de doble filo ya que se castiga a los países que no detienen a los migrantes y, al mismo tiempo, se criminaliza a quienes buscan huir de la pobreza que estas mismas políticas.	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Se podría especificar los aranceles.
 
A continuación, plantearemos los subtemas a tener en cuenta

Subtema 1: Políticas fronterizas y acuerdos de contención 
En 2025,Estados Unidos ha puesto una serie de reformas migratorias que representan significativamente la severidad de las políticas de control fronterizo y regulación de la inmigración ya sea legal o ilegal las cuales son impulsadas por el mandatario Donald Trump y el proyecto 2025 que es promovido por la Contención Nacional Republicana que propone medidas más radicales como: la militarización de las fronteras, el aumento de las sanciones por violaciones migratorias, la restricción a la migración por vínculos familiares y eliminar protecciones humanitarias, una estrategia centrada en la seguridad nacional, el reforzamiento de las leyes existentes y la clara reducción de inmigración.	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Arreglar	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Convención

Entre las medidas más relevantes se encuentran el aumento de tarifas para los trámites migratorios, la eliminación de herramientas tecnológicas como CBP One, y cambios legales que priorizan la inmigración con fines educativos o laborales por encima de los vínculos familiares. Estas decisiones forman parte de una visión representada por iniciativas como el “Proyecto 2025” y la Ley RAISE, que buscan replantear el sistema migratorio.	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Recomiendo hacer casos individuales para motivar el debate. 




Al mismo tiempo se han planteado y reforzado acuerdos de contención entre países emisores, de tránsito y de destino, estos incluyen compromisos para 
evitar la salida de personas desde países de origen o para obligar a los solicitantes de asilo a permanecer en otros países mientras se procesa su situación legal, aunque estas estrategias busquen ordenar los flujos migratorios también generan preocupación entre organizaciones internacionales ya que impactan en la seguridad, el bienestar, la dignidad humana de las personas migrantes.	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Se puede reforzar este texto mencionando las condiciones de detención de los migrantes. 

 Subtema 2: Vulneración a los Derechos Humanos
A continuación, se señalan los principales derechos humanos que podrían estar siendo vulnerados como consecuencia de las medidas tomadas:
Principio de no devolución (non-refoulement)
En es un principio del derecho internacional consuetudinario, que prohíbe a los Estados devolver a una persona a un país donde su vida o libertad esté en peligro por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a un grupo social o por opiniones políticas	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: ¿Fuente de la información?
Un ejemplo destacable seria la reactivación del programa “Remain in Mexico”, que obliga a los solicitantes de asilo a permanecer en territorio mexicano mientras sus casos son procesados, corriendo el riesgo de estar en condiciones inseguras, con violencia y falta de acceso a representación legal. Este tipo de devolución indirecta vulnera claramente el principio de no-devolución.	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Reforzar con casos individuales. 
Derecho a la unidad familiar
Podemos tomar en cuenta la implementación de leyes que reduzcan la inmigración basada en los vínculos familiares, limitando el derecho de las personas migrantes a la reunión con sus seres queridos, lo que puede afectar profundamente en niños, cónyuges y dependientes

Derecho a un trato digno y no discriminación
Es importante destacar la suspensión de programas humanitarios como el Parole para cubanos, haitianos, nicaragüenses y venezolanos podría representar un trato discriminatorio por nacionalidad y origen, 	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Unir en un solo párrafo. 
especialmente si no se justifica con criterios objetivos y razonables. Además, la criminalización generalizada de los migrantes impulsa los 
discursos de odio y los prejuicios, lo cual puede conducir a la violencia y xenofobia.
Sin mencionar las deportaciones realizadas a países como Mexico o Colombia en los cuales se ejecutan condiciones que agravan la vulnerabilidad de las personas migrantes al exponerlos a riesgos graves de violencia, trata, pobreza extrema o persecución indirecta, vulnerando estándares internacionales de derechos humanos.	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Esto se puede reforzar con fotografías para generar el ejercicio crítico con los muchachos. 
Derecho a la libertad
Es un principio fundamental que debe ser protegido y es para todo el mundo sin excepciones incluyendo a migrantes y solicitantes de asilo, en este contexto el respectivo derecho se ve comprometido por la imposición de detenciones obligatorias para todos los migrantes detenidos en la frontera, eliminando la práctica anterior conocida como "captura y libera".	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: No es solo para migrantes sino que es un derecho humano fundamental. Podrían colocar el texto de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
La garantía del derecho a la libertad no solo es una cuestión ética y legal, sino también un elemento esencial para asegurar procesos migratorios justos y humanos. La libertad permite a las personas buscar protección, integrarse socialmente y reconstruir sus vidas con dignidad. Por ello, es fundamental que las políticas migratorias reconozcan y respeten este derecho, promoviendo alternativas a la detención y condiciones que respeten la integridad física y mental de quienes migran.	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: ¿Fuente de esta información?
Subtema 3: Impacto Económico Global. 
Si sucediera una deportación masiva, EE.UU. Tendría una pérdida de decenas de miles de trabajadores indocumentados que son indispensables para sectores económicos como la agricultura, la construcción y la hotelería. Muchos hombres y mujeres, son forzados a trabajos no remunerados o mal pagados en condiciones inhumanas. A menudo, estas personas son utilizadas como mano de obra para actividades ilegales, como el cultivo de coca o la minería ilegal, industrias dominadas por el narcotráfico y grupos criminales. Otros migrantes son usados para transportar drogas o realizar otras actividades relacionadas con el narcotráfico.	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Estados Unidos tendría
También desde el endurecimiento de sus políticas migratorias en 2025, Estados Unidos ha utilizado los aranceles comerciales no solo como herramienta económica, sino también como instrumento de presión diplomática y migratoria frente a países de tránsito o expulsión de migrantes, como México, Colombia, Guatemala, Honduras, Panamá etc.	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Reforzar con una gráfica o tabla. 

Subtema 4: Consecuencias globales. 
Cuando un país con tanto peso económico, político y social como Estados Unidos adopta políticas restrictivas que priorizan la privación sobre la libertad, existe el riesgo de que otros Estados sigan estas prácticas trasladando a otros países la responsabilidad de frenar o controlar la migración, en lugar de hacerlo directamente dentro de sus propias fronteras; teniendo como consecuencias el desplazamiento del problema hacia países como México, Guatemala, Colombia y Panamá, quienes ahora deben absorber los flujos migratorios que Estados Unidos rechaza. Esto agrava las tensiones sociales, genera sobrecarga en los servicios de salud, vivienda y seguridad, provocando inestabilidad política en regiones ya frágiles.	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Al hablarlo en términos globales también podrían incluir el caso de la Unión Europea. 
Estados Unidos ha tomado decisiones sobre migración por su cuenta, sin pensar en otros países de la región. En lugar de trabajar juntos ha hecho acuerdos directos con algunos países donde el mismo tiene mucho más poder.	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Aquí también podrían hacer referencia a Canadá.  
La migración es una realidad compleja y global, no una amenaza a contener y las políticas actuales de Estados Unidos generan impactos que trascienden su territorio y afectan profundamente a países del hemisferio sur. El derecho a migrar con dignidad, libertad y seguridad debe ser protegido como una responsabilidad compartida.
Urge restablecer los marcos de cooperación multilateral, fortalecer el respeto al derecho internacional, y construir políticas migratorias centradas en las personas, no en el control. Solo así se podrá avanzar hacia una respuesta humana, justa y sostenible frente a uno de los mayores desafíos del siglo XXI




Preguntas guía: 
1. ¿La política migratoria estadounidense contradice sus compromisos internacionales en materia de refugiados?
2. ¿Qué ha hecho su delegación para proteger los derechos de sus ciudadanos migrantes en transito o en el extranjero?
3.  ¿Cuáles son los efectos económicos de la política migratoria estadounidense en su comisión? 
4. ¿Qué condiciones en su país están forzando a sus ciudadanos a migrar, y ¿qué acciones se están tomando para combatirlas?
5. ¿Qué opinión tiene su delegación sobre el uso de aranceles como herramienta de presión para obligar a los países a contener migrantes? 
6. ¿Cómo han afectado estas políticas en su delegación en términos económicos o diplomáticos?
7. ¿Qué responsabilidades debería asumir su delegación frente a los flujos migratorios?
8.  ¿Qué acuerdos de contención tiene su delegación?
9. ¿Cuál es la posición de su delegación frente a la problemática?
10. ¿La migración hacia Estados Unidos debe considerarse una carga económica o una oportunidad de desarrollo?
11.  ¿Cómo pueden garantizar los Estados Unidos el debido proceso en deportaciones masivas sin vulnerar los derechos humanos?
12. ¿Considera su delegación que los acuerdos de contención migratoria han sido efectivos, o solo desplazan el problema hacia los países del sur?
13. ¿Qué mecanismos internacionales deben reforzarse para proteger a niños, mujeres y familias migrantes?
14. ¿Cómo pueden garantizar los Estados Unidos el debido proceso en deportaciones masivas sin vulnerar los derechos humanos?



















                                                         


Delegaciones:


1. Estados Unidos de América	Comment by Mauricio Riveros Alfonso: Agregar 4 delegaciones más. Son 20 estudiantes por salón. Sería interesante también agregar la Unión Europea y algunos países africanos. Eso permitiría llevar el debate a otras regiones. 
2. Colombia
3. Mexico
4. Guatemala
5. Honduras
6. Venezuela
7. Panamá
8. Nicaragua
9. El salvador
10. Haití
11. Ecuador
12. Brasil 
13. Costa rica
14. Canadá
15. Argentina 
16. España
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